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Consideraciones previas
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El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre-SERFOR,

es la Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre,

responsable de la gestión del Patrimonio Forestal y de

Fauna Silvestre de la Nación bajo un enfoque unitario y

descentralizado, en el marco de la Ley.

Fue creado con la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley
N° 29763) e inicio sus funciones el 26 de julio de 2014.
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Flujo del acceso a la biodiversidad

ANPs
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El SERFOR y sus competencias

Ámbito Nacional

Autoridad Nacional en materia forestal y

fauna silvestre

Ámbito Regional

• Supervisa y acompaña la gestión de 9

Autoridades Regionales Forestales y de

Fauna Silvestre (Gobiernos Regionales =

funciones transferidas)

• Presencia directa a través de 13

Administraciones Técnicas Forestales y

de Fauna Silvestre (ATFFS), en 15

regiones



7

Marco normativo que orienta la gestión de la Fauna y 
Flora Silvestre

"La Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y sus cuatro

Reglamentos, tienen por finalidad: promover la conservación, la protección, el incremento y el uso

sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional".
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Títulos habilitantes para la gestión de la Fauna Silvestre

Áreas de Manejo Centros de cría



9Títulos habilitantes para la gestión de la Fauna Silvestre

https://sniffs.serfor.gob.pe/estadistica/es/tableros/fauna-silvestre/centro-de-manejo-cria-

de-fauna-silvestre



10Actos administrativos que no constituyen Títulos 
habilitantes (Fauna)



11Otras modalidades

Exportación de despojos provenientes de la Caza de Subsistencia

• El aprovechamiento del sajino (Pecari tajacu) y
huangana (Tayassu pecari) se da a través de las
comunidades amazónicas, quienes, como parte
de sus actividades de subsistencia, cazan a estas
especies con la finalidad de aprovechar su carne
como un importante recurso proteico.

• Las comunidades que practican la caza de
subsistencia suelen intercambiar los despojos
(pieles) con alimentos o en su defecto
venderlas a los acopiadores y estos a su vez a
empresas que la exportan como cueros curtidos
o guantes, muy requeridos a nivel internacional,
teniendo como principal destino Europa.



12Otras modalidades

Exportación de fibra de vicuña y sus productos derivados

El artículo 13°establece que la comercialización
internacional de los especímenes de la vicuña está
prohibida, salvo de su fibra o pelo y productos
obtenidos de animales esquilado vivo, siempre que:

❑ Para fibra, el contenedor deberá portar los sellos
de seguridad de la Autoridad Administrativa CITES
PERÚ.

❑ Para telas y prendas deberán contar con la marca
VICUÑA PERÚ o VICUÑA PERÚ - ARTESANÍA, según
el caso.

Para ambos casos, se deberá contar con el Permiso de
Exportación CITES correspondiente

Regulado en el Decreto Supremo Nª 014-

2014-MINAGRI, Régimen de promoción 

para el aprovechamiento y 

comercialización de la fibra de camélidos 

sudamericanos silvestres
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Títulos habilitantes para la gestión de la Flora Silvestre

En Tierras de 

dominio público

1. Concesiones

2. Bosques Locales

3. Contrato de 

Cesión en el uso 

en Bosque 

Residual o 

Remanente

En Tierras de 

dominio privado

Permiso Forestal

En Tierras de 

dominio público 

o privado

1. Autorización Plantas 

Medicinales

2. Autorización extracción 

de Especies Acuáticas o 

Emergentes

3. Autorización 

extracción de 

Especies 

Arbustivas o 

Herbáceas



14Actos administrativos que no constituyen Títulos 
habilitantes (Flora)

✓ Autorización de desbosque.

✓ Autorización de cambio de uso actual de las tierras a

fines agropecuarios en predios privados.

✓ Autorización de cambio de uso actual de las tierras a

fines agropecuarios en tierras de dominio público.

✓ Autorización para estudios de exploración y evaluación

de recursos forestales.

✓ Autorización para exhibiciones temporales de flora

silvestre con fines de difusión cultural y educación.

✓ Autorización para extracción de especies ornamentales

como plantel genético.

✓ Autorización para actividades de pastoreo.

✓ Autorización de investigación de flora silvestre.

✓ Autorización para la realización de estudios del

Patrimonio, en el marco del instrumento de gestión

ambiental.

✓ Autorización para el establecimiento de centros de

propagación.

✓ Autorización para la introducción de especies exóticas

de flora al medio silvestre.

✓ Autorización de Instituciones Científicas Nacionales

Depositarias de Material Biológico.

✓ Autorización para el establecimiento de centros de

transformación primaria.

✓ Autorización para el establecimiento de lugares de

acopio o depósitos de productos en estado natural o

con transformación primaria.

✓ Autorización para el establecimiento de centros de

comercialización de productos en estado natural o con

transformación primaria.

✓ Autorización de transferencia de productos forestales

decomisados o declarados en abandono.

✓ Permiso de exportación, importación o reexportación.

✓ Contrato de acceso a recursos genéticos.

✓ Licencia para ejercer la regencia.

✓ Licencia para ejercer como especialista.
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Marco normativo de las exportaciones
de fauna y flora silvestre



16Adquisición Legal
• Verificar que la especie objeto de

exportación ha sido legalmente

adquirida y que viene de un manejo

sostenible.

• En el Perú se tiene varias

modalidades de aprovechamiento

de fauna y flora silvestre establecidas

en la Ley Forestal y de Fauna

Silvestre, Ley N° 29763 y en sus

Reglamentos.

❑ Centros de cría

❑ Áreas de manejo (involucra

permisos y concesiones)

❑ Despojos procedentes de la Caza

de subsistencia

❑ Custodia y Usufructo

❑ Centros de propagación: Viveros

❑ Plantaciones



17¿Qué especies requieren de un permiso de exportación?

CITES Mercancías restringidas

✓ Convenio Internacional que tiene por finalidad

velar por que el comercio internacional de

especímenes de animales y plantas silvestres

no constituya una amenaza para su

supervivencia.

✓ Para obtener mayor información si una

especie se encuentra incluida en los

Apéndices de la CITES, puede revisarse la

página web de dicha Convención.

NO CITES

✓ Implementación complementaria al Convenio

CITES que sirve para regular el comercio de

productos de Flora y Fauna Silvestre no

contemplada en los apéndices CITES.

✓ Únicamente para los que provienen de una

autorización de investigación científica.

I

II

III

+ 35,000 especies

Formato PE CITES

Formato PE NO CITES



18Ejemplos de especies bajo manejo

• Orquídeas (plantas vivas)
• Cactáceas (plantas vivas, palos de lluvia y 

harina)
• Extractos de aceite de Aniba rosaeodora (palo 

rosa )
• Cyathea “helechos" (plantas vivas)
• Cedro (madera serrada y tableros

contrachapados revestidos de cedro)
• Caoba (madera serrada)

• Reptiles como taricayas, motelos, camaleones 
cabeza roja, entre otros (especímenes vivos)

• Pecaríes procedentes de la caza de subsistencia 
(cueros curtidos o guantes)

• Fibra de vicuña y sus productos derivados

Flora

Fauna
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Marco normativo nacional 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 29763 

Art. 122.- La exportación de los productos forestales y de

fauna silvestre cuyo comercio está regulado es

autorizada por el SERFOR con arreglo a las disposiciones

sobre la materia.

Las exportaciones de flora no maderable y de fauna

silvestre pueden exportarse en estado natural siempre y

cuando provengan de áreas de manejo autorizadas,

viveros registrados y centros de cría.

Título I: Transporte, Transformación, Comercialización y
Exportación de Productos Forestales y de Fauna
Silvestre
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Marco normativo nacional 
❑ Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI,

Reglamento para la Gestión de Fauna
Silvestre, artículo 157.

❑ Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI,
Reglamento para la Gestión Forestal,
artículo 178.

El SERFOR otorga permiso de exportación,

importación y reexportación de especímenes,

productos y subproductos de fauna silvestre,

incluidos los provenientes de ANP del SINANPE,

para las especies incluidas en los Apéndices de la

CITES. Para la obtención del permiso de

exportación el solicitante debe presentar los

documentos que amparen el traslado de los

productos según la procedencia u origen.
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Marco normativo nacional 

❑ Decreto Ley N° 21080, aprueba la “Convención
para el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre”.

❑ Decreto Supremo N° 030-2005-AG y modificado
por el Decreto Supremo N° 001-2008-MINAM
referido al “Reglamento para la Implementación de
la Convención Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) en
el Perú”.

❑ Decreto Supremo N 004-2014-MINAGRI.
Categorización de especies amenazadas.

❑ Decreto Supremo N° 043-2006-AG, del 13 de julio
de 2006, aprobó la categorización de especies
amenazadas de flora silvestre.

❑ Resolución Suprema N°002-2014-MINCETUR,
donde se incorporan entidades públicas a la
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE),
entre ellas el MINAGRI, a través de la DGFFS ahora
SERFOR.

❑ Decreto Supremo Nº 008-2020-MINCETUR, que
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30860, Ley de
fortalecimiento de la VUCE
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Marco normativo internacional
❑ CITES

La CITES indica que para conceder y permitir la

exportación de cualquier especie incluida en los

Apéndices de la CITES (I, II y III), deberá cumplir

con los siguientes requerimientos.

1. que una Autoridad Científica del Estado de

exportación haya manifestado que esa

exportación no perjudicará la supervivencia de

esa especie;

2. que una Autoridad Administrativa del Estado

de exportación haya verificado que el

espécimen no fue obtenido en contravención

de la legislación vigente en dicho Estado sobre

la protección de su fauna y flora;

3. que una Autoridad Administrativa del Estado

de exportación haya verificado que todo

espécimen vivo será acondicionado y

transportado de manera que se reduzca al

mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su

salud o maltrato”.

“Cumplimiento de la CITES 
para la emisión del permiso”
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Marco normativo internacional
❑ Manual de la Asociación Internacional de Transporte

Aéreo – IATA

Las normas de la
IATA es reconocida
y aceptada por la
CITES

Las condiciones de
transporte serán
verificadas



24Competencias
(Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI)

Emisión del Permiso CITES

Verificación de los embarques 

de la exportación 



25Competencias
(Decreto Supremo N° 030-2005-AG y modificado por el Decreto Supremo N° 001-2008-MINAM)

https://cites.org/esp/parties/country-

profiles/pe/national-authorities
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Exportaciones de fauna y flora silvestre
(CITES) con fines comerciales



27

Requisitos para la emisión del permiso CITES

Requisitos para la exportación de especímenes, productos y subproductos de 

fauna  y flora silvestre  

FAUNA SILVESTRE

RGF - Anexo N°1, numeral 32
(Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI)

FLORA SILVESTRE

RGFS - Anexo N°2, numeral 31
(Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI)

a) Solicitud con carácter de declaración jurada dirigida a la autoridad competente, según 

formato.

b) Documento que ampara el transporte de los especímenes, productos y subproductos, 

según el artículo 146 del RGFS y 168 del RGF 

c) En caso corresponda, documento que acredita la tenencia o propiedad del producto, 

como boleta de venta, factura, entre otros.

d) Lista de paquetes o especímenes a exportar.

e) Recibo de pago por derecho de trámite. 
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Requisitos para la emisión del permiso CITES

Requisito a): Solicitud

• El trámite para el otorgamiento de

un Permiso CITES, se gestiona a

través de una plataforma digital

denominada Ventanilla Única de

Comercio Exterior – VUCE.

• La solicitud será reemplazada por

un formulario virtual del sistema y

puede ser realizado por una

persona natural o jurídica.

https://www.vuce.gob.pe/
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Requisito b): Transporte

• Para especímenes provenientes de zoocriaderos, el
documento que ampara el transporte es la “Guía de
remisión”

• Para plantas provenientes de viveros el documento
que ampara el transporte es la “Guía de remisión”.

• Para especímenes provenientes de Áreas de Manejo
de Fauna Silvestre fuera de ANP, el documento que
ampara el transporte es la “Guía de Transporte de
fauna Silvestre”.

• Para productos forestales maderable y no
maderables que proviene de concesiones forestales,
permisos de aprovechamiento forestal y
plantaciones de especies CITES, el documento que
ampara el transporte es la “Guía de Transporte
Forestal”.
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Requisito b): Transporte

• Y en el caso de especímenes
provenientes de Áreas de Manejo de
Fauna Silvestre dentro de ANP, el
documento que ampara el transporte es
el “Certificado de Procedencia”, el cual es
emitido por el SERNANP a nombre del
grupo de manejo organizado de la
comunidad
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Requisitos para la emisión del permiso CITES

Requisito c): Tenencia Legal

• En el caso que el propietario del zoocriadero sea el

solicitante exportador, sólo deberá presentar las Actas

de Nacimiento.

• Si el solicitante exportador es un tercero (comprador)

además de adjuntar las Actas de Nacimiento, deberá

presentar la factura por la transacción realizada, la cual

será emitida por el propietario del zoocriadero o por los

grupos organizados. En dicho documento se deberá

detallar lo solicitado a exportar (especie, cantidad y

codificación asignada).

• En los productos forestales maderables y no

maderables en caso corresponda debe presentar boleta

de venta, factura, entre otros.
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Requisito d): Lista de paquetes o especímenes a exportar

• La información descrita en el Packing List, deberá
detallar aspectos tales como material, contenedor,
medidas, cantidad de individuos por contenedor, etc.
para lo cual deberá tomar en cuenta lo regulado en
los siguientes dispositivos:

✓ Las normas establecidas en la Asociación
Internacional de Transporte Aéreo – IATA,

✓ Los criterios establecidos en la Ley de Protección
y Bienestar Animal, Ley Nº 30407.

• Por otro lado, la información requerida será
considerada como declaración jurada, cuya
verificación se realizará al momento del embarque
por la Autoridad competente, quien determinará si
cumplen con las condiciones adecuadas para su
transporte.

Etiquetas “animales vivos”

Etiqueta que señala la 

posición en

la que debe estar colocada 

la caja
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Transporte para “camaleón cabeza roja”

Capítulo CR41: Requisitos Específicos para lagartos y tuátaras (que incluye a los 
camaleones cabeza roja)
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Para fibra 

(sucia, predescerdada, descerdada, lavada).

1.Registro de Captura y Esquila (fibra sucia) o Certificado de
Inscripción en el RUCSSP (fibra predescerdada, descerdada,
lavada)

2.Guías de transporte del producto a exportar, según
corresponda

3.Documento que acredite la transferencia de la fibra de
vicuña, de corresponder

4.Recibo de pago por derecho de trámite (S/. 406.00).

Se requiere realizar inspección ocular de fibra de vicuña

Requisitos se encuentran estipulados en el TUPA de 
SERFOR vigente aprobado por Decreto Supremo Nª 001-

2016-MINAGRI (procedimiento 8)

https://www.serfor.gob.pe/portal/permisos-de-exportacion-

cites-para-fibra-de-vicuna-y-sus-productos

El RCYE es el documento que 

acredita el origen legal de la 

fibra de vicuña y que esta ha 

sido obtenida de animal 

esquilado vivo. Es emitida por 

los GORES
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Requisitos para la emisión del permiso CITES
Para productos 

(hilo, telas y prendas).

1. Certificado de Inscripción en el RUCSSP*

2. Recibo de pago por derecho de trámite (S/. 78.00)

*Registro Único de Camélidos Sudamericanos Silvestres
del Perú"

Para la exportación de telas y prendas deberán contar
con la marca VICUÑA PERU o VICUÑA PERU –
ARTESANIA, según el caso, la cual es otorgada a las
empresas transformadoras y comercializadoras de
productos de vicuña, mediante Convenio Específico
suscrito entre la empresa que realiza la transformación de
la fibra de vicuña y el SERFOR.

El Certificado de inscripción en el 

RUCSSP es el documento que 

acredita el origen legal del producto 

a exportar y la trazabilidad en los 

procesos de limpieza y 

transformación del mismo  Es 

emitido por la DGSPFS

https://www.serfor.gob.pe/portal/permisos-de-exportacion-

cites-para-fibra-de-vicuna-y-sus-productos
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Pasos para ingresar la solicitud a la VUCE
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1. AUTENTICACIÓN

Usuario con RUC

Usuario con DNI

2. SELECCIÓN DE LA ENTIDAD
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3. SELECCIÓN DEL TRAMITE
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4. PREPARACIÓN DE LA SOLICITUD
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5. ENVIO DE LA SOLICITUD

6. PAGO DEL TRAMITE

Al buzón electrónico le llegará el monto de la tasa que debe cancelar y un código para identificar el

pago.

Pago electrónico Banco Comercial
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7. SEGUIMIENTO

A través de la VUCE, podrá rastrear y monitorear la evolución del trámite y conocerá las etapas por las

que ya ha pasado. Asimismo, mediante el buzón electrónico de la VUCE, el responsable de su

expediente estará permanente comunicado. Esto permite que cualquier observación sea subsanada

rápidamente con solo modificar o añadir la información o documentación requerida.
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8. EMISIÓN DEL PERMISO

Una vez que el trámite ha sido resuelto por la Autoridad, el usuario recibe un

archivo digital e información del documento autorizante (Permiso CITES) con el

cual puede completar sus trámites aduaneros de importación.
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